
Datos Generales

Gaceta N°: 16285

Fecha de la Gaceta: 24/01/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 13

Fecha de la Norma: 22/01/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE CREA LA DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL COMO UNA ENTIDAD AUTONOMA
DEL ESTADO Y SE DEROGAN LOS ARTICULOS 4, 5, 6, 7 Y 36 DEL DECRETO LEY 19 DE AGOSTO DE
1963.

Comentar
io:

Este Decreto de Gabinete creó la Dirección de Aeronáutica Civil. Esta entidad tendría todas las funciones
relacionadas con la planificación, investigación, dirección, supervisión, inspección, operación y explotación de
la aviación civil en Panamá; así como el diseño y construcción de aeropuertos. TEMAS RELACIONADOS:
AERONAUTICA CIVIL, AEROPUERTOS, AVIACION, DECRETO DE GABINETE, JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO, DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL, AUTORIDAD AERONAUTICA CIVIL.

Temas Relacionados

AERONAUTICA CIVIL

AEROPUERTOS

AUTORIDAD AERONAUTICA CIVIL

AVIACION

DECRETO DE GABINETE

DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
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Norma Norma Gaceta Gaceta

LEY 22 29/01/2003 24731 31/01/2003 DEROGADO
POR

Este Decreto de Gabinete fue derogado por la
Ley número 22 de 29 de enero de 2003.

LEY 9 07/06/1991 21805 11/06/1991 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Los Artículos 9 y 21 de este Decreto de
Gabinete fueron modificados por la Ley número
9 de 7 de junio de 1991.

LEY 27 28/02/1973 17341 09/05/1973 REFORMAD
O Y
ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

Este Decreto de Gabinete fue reformado en el
acápite l) del Artículo 14 y el Artículo 15, y
adicionado con el Artículo 16-A por la Ley
número 27 de 28 de febrero de 1973.

DECRETO
DE
GABINETE

379 03/12/1969 16508 18/12/1969 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Los Artículos 7 y 9 de este Decreto de Gabinete
fueron modificados por el Decreto de Gabinete
número 379 de 3 de diciembre de 1969.

DECRETO DE GABINETE 13

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

19 08/08/1963 14987 21/10/1963 DEROGA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete derogó los Artículos 4,
5, 6, 7 y 36 del Decreto Ley número 19 de 8 de
agosto de 1963, y lo modificó en el sentido de
que, donde dice: "Ã“rgano Ejecutivo", debía
leerse: "Dirección de Aeronáutica Civil".
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